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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Ordcn ministerial de 25 dc mayo de 1987, «Boletin
Uticial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan IgnaCIO Malló Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 28 de enero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 2D66!l990; en
el que son partes, de una, como demandante doña María del Pilar García
Sáez-Diez, y de otra como demandada la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estadó;"

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de octubre de 1990, que
desestimaba el recurso alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualídad Nacional de Previsión de la Administración Local de fccha
7 de mayo de 1990, sobre pensión de orfandad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto .P9'r doña Maria del Pilar Garda
Sáenz-Díez contra resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de 2 de octubre de 1990, desestimatoria de reCurso de alzada
contra otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, de 7 de mayo de 1990, que denegó a la recurrente prestación
de orfandad como huérfana de don José Garcia Vidal. funcionario que
fue de la Diputación Provincial de Pontevedra~ sin hacer imposiCión
de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, de! Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial dd Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 18 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumphmiento;
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andaluda, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 3957/1989, promovido por dai1a Pilar Riveriego
Postigo. ,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 19
de octubre de 1991. en el recurso contencioso~administrativo número
3~57f-.l989, en cl que son partes, de una, como demandante doña Pilar
Rlvenego Postigo, y de otra como demandada la Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado reCurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las A~ministraciones Públicas de ,fecha 7 de septiembre de '1989,
que desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 3 de mayo de 1989, sobre pensión de orfandad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que no ha lugar a estimar el recurso presentado por el
Procurador don Marcelo Lozano Sanchez, en nombre y representación
de doña Pilar Riveriego Postigo, contra las resoluciones objeto de ésta.
las que confirmamos por ser acordes con el ordenamiento Jurídico. Sin
costas.)
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14022 ORfJ.EN,d.e 18 de mayo de 1992 por la que se dispone la
puhltcaclOn, para gen~ral ,conocimiento y cumplimien~o,
del fallo de la sentencJa dictada. en grado de apelacion,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso de apelación número 3213/1989.
promovido por don Peflro Masó Bo/U/.

, }--a Sala de I~ Contencioso-Adminis~~ativodel Tribunal Supremo, ha
dlc.ado sentenCia, en grado de apelaclOn, con fecha 18 de noviembre
de 1991, en el recurso de apelaCión número 321311989, en el que son
partes, de una, ~o.mo apelante. don Pedro Masó Bofil!. y de otra como
apelada la AdministraCión General del Estado. representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El ¡,;itaúo recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, con fecha 12 de octubre de 1989, sobre adscripción a un
puesto de trabaJO.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

(,Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso de apelación in
terpuesto por don Pcdro Masó Bofill contra la sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
penor de Cataluña, de 12 de octubre de 1989, dictada en el recurSo
112/1989. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establccído en los artículos 118 dc la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de jubo, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el «Boletin Oficial del Estadm}, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial 25 de mayo de 1987, (Boletín Ofi
cial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Publica.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «(Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y cumph
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 18 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento l' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por /a Sala de fa Con
tendoso·AdministratiVú de: Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
206611990, promovido por doña Maria d(:.1 Pilar Gorcía
Sáenz-Diez.
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ORDEN de ¡8 de mayo de }992 por la que se dispone la
publieaciim, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso eontencio..w~administrativo
3/2/1989, promovido por don Alfonso Filgueira Alvarez.

La Sala dc lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 22 dc enero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 312/1989, en el
que son partes, de una, como demandante don Alfonso Filgueira AI
varez, y de otra como demandada la Administración General del Estado
representada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi
nisterio pa~ las Admimstraciones Públicas, gue desestimaba el recurso
de alzada Interpuesto contra la resolución de la Mutualidad Nacional
de Previsión ~e la Adminis~~ción Local de fecha 12 de septiembrc dc
1988, sobre tiempo de servicIos computable para el cálculo de la pen~
sión dc jubilación.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

. «Fallamos: Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo,
Interpuesto por el abogado don Antonio Reinoso Mariño en reprcsen~

tación de don Alfonso Filgueira Alvarezcontra la resolución del Mi~
nisterio pa~a las Administraciones Públicas dc 7 de febrero de 1989,
quc desestimó el recurso de alzada contra la resolución del Director
Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 12 de septiembre de 1988 que declaró su jubilación; las de
claramos nulas en parte por no ajustarse a Derecho, declaramos que
deben comput.ársele dos años y, por consiguiente dieciséis trienios en
vez de los qumce qu,: se le reconocen, fijandose de nuevo la pensión
que le corresponde; Sin hacer expresa imposíción de costas.)!

E;.n su. virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estableCido en los artículos I Jg de la Constitución.


